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Pesetas

Pasivo:
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.001.463
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.978.605
Beneficio período 2001 . . . . . . . . . . . . . 156.225

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.136.293

Ripollet, 27 de noviembre de 2001.—La Liqui-
dadora, Mireia García Rastoy.—60.143.

BANCO SANTANDER CENTRAL
HISPANO, S. A.

Obligaciones subordinadas emitidas por «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima».

Noviembre 1993, Serie B

Se pone en conocimiento de los tenedores de
obligaciones subordinadas Banco Central Hispano,
noviembre 1993, serie B, que, de acuerdo con las
condiciones de la emisión, dichas obligaciones
devengarán durante el período semestral compren-
dido entre el 10 de diciembre de 2001 y el 9 de
junio de 2002, el tipo de interés del 3,74 por 100
anual.

Madrid, 10 de diciembre de 2001.—El Secretario
general y del Consejo de Administración.—60.977.

BANCO SANTANDER CENTRAL
HISPANO, S. A.

Obligaciones subordinadas emitidas por «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,

en diciembre de 1994

Se pone en conocimiento de los tenedores de
obligaciones subordinadas Banco Central Hispano,
diciembre 1994, que esta entidad abonará a los mis-
mos el cupón vencimiento trimestral 31 de diciem-
bre de 2001, al 11 por 100, con arreglo al siguiente
detalle:

Pesetas Euros

Importe íntegro . . . . . . . . . 275,00 1,652783287
Retenciones del 18 por

100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,50 0,297500992
Importe líquido . . . . . . . . . 225,50 1,355282295

El expresado cupón se hará efectivo en todas
las oficinas de este «Banco Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima».

Madrid, 10 de diciembre de 2001.—El Secretario
general y del Consejo de Administración.—60.975.

BEST INTERNATIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas de la compañía «Best Inter-
national, Sociedad Anónima», que se celebrará en
Madrid, en paseo de la Castellana, número 144,
el día 8 de enero de 2002, a las doce horas, en
primera convocatoria, y el día 9 de enero de 2002,
a las doce horas, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de domicilio social, y consi-
guiente modificación estatutaria.

Segundo.—Modificación del órgano de adminis-
tración, y nombramiento de cargos.

Tercero.—Censura de la gestión social; examen
y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio social cerrado el día 31
de diciembre de 1997.

Cuarto.—Censura de la gestión social; examen
y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales

correspondientes al ejercicio social cerrado el día 31
de diciembre de 1998.

Quinto.—Censura de la gestión social; examen
y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio social cerrado el día 31
de diciembre de 1999.

Sexto.—Censura de la gestión social; examen y
aprobación, en su caso, de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio social cerrado el día 31
de diciembre de 2000.

Se hace constar, de conformidad con los artícu-
los 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que tienen los accionistas a examinar,
en el domicilio señalado para la celebración de la
Junta, las cuentas anuales, el informe de gestión,
la Memoria y, en su caso, la propuesta de aplicación
del resultado, correspondientes a los ejercicios 1997,
1998, 1999, y 2000.

Asimismo, los señores accionistas pueden soli-
citar la entrega o envío gratuito de los documentos
anteriormente citados.

Madrid, 27 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo, Carlos Hernández Revilla.—60.331.

CDEL, S. A.

Se hace público que en Junta general universal
de fecha 23 de octubre de 2001, acordó, por
unanimidad:

Primero.—Redenominar y reducir el capital social
de diez millones de pesetas a treinta y tres mil euros,
con la finalidad de condonar dividendos pasivos
por importe de cuatro millones quinientas mil pese-
tas y ajustar decimales por importe de cincuenta
y cinco euros con sesenta y siete céntimos, mediante
la disminución del valor nominal de todas las accio-
nes, pasando el valor nominal de cada una de ellas
de mil pesetas a tres euros con treinta céntimos.
Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a
la reducción, en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha de publicación del último acuerdo de
reducción.

Segundo.—Transformarse en sociedad limitada.
Tercero.—Modificar su denominación social por

la de «Cdelsa Construcciones, Sociedad Limitada».

Madrid, 30 de noviembre de 2001.—Luis Antonio
Velasco Alejos.—60.073.

CIMA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 2 de diciembre de 2001, en Santa Cruz
de Marcenado, 15, con asistencia de todos los
socios, acordó, por unanimidad, la aprobación del
siguiente Balance de liquidación:

Pesetas

Activo:
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.467.264

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.467.264

Pasivo:
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Resultados acumulados . . . . . . . . . . . . . 467.264

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.467.264

Madrid, 3 de diciembre de 2001.—El Liquidador
único, Luis García Pascual.—59.945.

CITA, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 2 de diciembre de 2001, en el domicilio
social, con asistencia de todos los socios, acordó,
por unanimidad, la disolución y liquidación de la
sociedad, aprobándose el siguiente Balance de
liquidación:

Pesetas

Activo:
Accionistas por desembolsos no

exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.489.270

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.489.270

Pasivo:
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Resultados acumulados . . . . . . . . . . . . . —6.510.730

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.489.270

Madrid, 3 de diciembre de 2001.—El Liquidador
único, Luis García Pascual.—59.942.

CLUB BALONCESTO GRANADA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar en la Ciudad Deportiva Granada, 92,
avenida Pulianas, 71, de Granada, el día 31 de
diciembre de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
de resultados, todo ello relativo al ejercicio cerrado
el 30 de junio de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de presupuesto para la temporada
deportiva en curso.

Tercero.—Delegación de facultades a Consejeros
para la formalización e inscripción de los acuerdos
adoptados y depósito de las cuentas anuales, inclu-
yendo la subsanación de defectos, así como la más
plena ejecución o aplicación de los mismos.

Aprobándose igualmente, por unanimidad, que
en la convocatoria se hagan las siguientes adver-
tencias: Los accionistas tienen derecho a examinar,
en las oficinas administrativas de la sociedad, sitas
en Granada, avenida Pulianas, 71, el texto íntegro
de los documentos sometidos a la aprobación, el
informe de los auditores de cuentas, de la propuesta
de presupuesto, y el informe del órgano de admi-
nistración sobre los mismos; asimismo pueden pedir
la entrega o el envío, de forma inmediata y gratuita,
de dichos documentos.

Se acuerda a los accionistas que para asistir a
la Junta es necesario ser titular de seis o más accio-
nes y tenerlas inscritas en el libro registro acciones
de la sociedad, al menos con cinco días de antelación
a aquél en que haya de celebrarse. Asimismo, podrán
asistir los titulares de igual número de acciones que
acrediten mediante documento público su regular
adquisición de quien en el libro registro aparezca
como titular. A tales efectos los títulos represen-
tativos de las acciones se encuentran a plena dis-
posición de los accionistas en las oficinas admi-
nistrativas de la entidad anteriormente indicada,
donde les serán entregados previa justificación de
su derecho.

Granada, 29 de noviembre de 2001.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Carlos Marsá
Valdovinos.—61.001.

COLOCASIA, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria universal de esta
sociedad, celebrada el día 6 de noviembre de 2001,
acordó, por unanimidad, proceder a una reducción
del capital social en la cifra de 37.021,6 euros, para
amortizar 6.160 acciones propias, las números 301
al 6.460, ambas inclusive.

El importe de dicha reducción ha sido traspasado
a la cuenta de reservas legales.

En virtud de la reducción, la cifra de capital social
será de 24.881,4 euros, representado por 4.140
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acciones al portador de 6,01 euros de valor nominal
cada una, numeradas del 1 al 300 y del 6.461 al
10.300, ambos inclusive, totalmente suscritas y
desembolsadas.

Madrid, 30 de noviembre de 2001.—Los Admi-
nistradores mancomunados, Juan del Rosal Blasco
y Paloma del Rosal Blasco.–60.323.

COMPTE Y RIVERA, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada el 30 de octubre de 2001,
acordó reducir el capital en 1.012,10 euros, con
devolución, en el mismo acto, de dichas aporta-
ciones a los accionistas.

Terrassa, 25 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador.—60.054.

CONSTRUCCIONES GARCÍA
MAROTO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida a favor
de las entidades beneficiarias

denominadas)

GRANJA DEL DUERO,
SOCIEDAD LIMITADA

AVÍCOLAS GARCÍA MAROTO,
SOCIEDAD LIMITADA

EXPLOTACIONES HONTANAR,
SOCIEDAD LIMITADA

HEREDEROS ALBERTO GARCÍA
MAROTO, SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, y por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas de Responsabilidad Limitada, se hace público
que en Junta general y extraordinaria y universal
de la compañía celebrada el día 28 de noviembre
de 2001, han acordado aprobar, por unanimidad,
la escisión total de la misma, mediante la extinción
de la sociedad sin liquidación, con división de la
totalidad de su patrimonio en cuatro partes y su
transmisión en bloque a título universal, a favor
de las sociedades beneficiarias preexistentes «Aví-
colas García Maroto, Sociedad Limitada» y «Ex-
plotaciones Hontanar, Sociedad Limitada» y a las
sociedades de nueva creación «Granja del Duero,
Sociedad Limitada» y «Herederos Alberto García
Maroto, Sociedad Limitada».

Los elementos de Activo y Pasivo que se trans-
miten son los que figuran detallados en el proyecto
de escisión habiéndose tomado los acuerdos con-
forme a dicho proyecto, depositado en el Registro
Mercantil de Valladolid el día 23 de noviembre de
2001. Los socios y acreedores de la sociedad escin-
dida tienen el derecho de comprobar el proyecto
y acuerdos adoptados, que se encuentran a su dis-
posición en el domicilio social.

Se hace constar el derecho de oposición que
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de escisión podrán opo-
nerse a los mismos, en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Olmedo, 30 de noviembre de 2001.—Los Admi-
nistradores.—60.138. y 3.a 13-12-2001

CONSTRUCCIONES PRO-ALBA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, que se celebrará el próximo
28 de diciembre de 2001, a las veinte horas, en
primera convocatoria, y a la misma hora del día
siguiente, en segunda convocatoria, si fuere preciso,
en el domicilio social, sito en Albal (Valencia), plaza
El Caudillo, número 1, para la deliberación del
siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento o reelección, en su
caso, de los Auditores de Cuentas de la sociedad.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de Junta.
Cuarto.—Autorización, si procede, para elevar a

público los acuerdos que se adopten.

Albal, 10 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador único.—60.997.

CONSULTING DE INFORMES
COMERCIALES, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

GESTIÓN Y DOCUMENTACIÓN
DE RIESGOS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

«Consulting de Informes Comerciales, Sociedad
Limitada» y «Gestión y Documentación de Riesgos,
Sociedad Limitada» han adoptado en fecha 27 de
noviembre de 2001, en sus respectivas Juntas gene-
rales el acuerdo de fusionarse por absorción.

Conforme el contenido del artículo 94 de la Ley
2/1995, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, en su remisión a la Ley de Sociedades Anó-
nimas con relación al citado acuerdo de fusión, se
hace saber a todos los acreedores y socios de ambas
sociedades el derecho que les asiste a obtener el
acuerdo íntegro de la fusión, así como el Balance
de la misma (artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas), pudiendo asimismo, los acreedores ejer-
cer su derecho de oposición al acuerdo de fusión
adoptado en el plazo de un mes, en los términos
previstos en el artículo 166 de la citada Ley de
Sociedades Anónimas.

Vigo, 30 de noviembre de 2001.—Los Adminis-
tradores Remixio García Legisi y Juan Ramón Lan-
desa Comesaña.—60.074. y 3.a 13-12-2001

CORPORACIÓN INDUSTRIAL 25,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Don Lorenzo Valero Baquedano, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento de convocatoria de Junta general extraor-
dinaria, bajo el número 465/01 en el que se ha
dictado resolución cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Se convoca Junta general extraordinaria de la
sociedad “Corporación Industrial 25, Sociedad Anó-
nima”, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del sistema de adminis-
tración de la sociedad, sustituyendo el Consejo de
Administración único y consiguiente modificación
de los Estatutos sociales.

Segundo.—Nombramiento de Administrador
único.

Tercero.—Someter a la Junta la procedencia de
reducir el capital social, en el porcentaje que se
determine, y en los plazos que se establezcan.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Junta.

La Junta se celebrará en la calle Orense, 16,
1.o, E, el día 16 de enero de 2002, a las doce
horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar
y hora del siguiente día, en segunda convocatoria,
siendo presidida por el Letrado don Pedro José
Pizá Nerín.»

Madrid, 21 de noviembre de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—60.146.

DISTRIBUIDORA
ELECTRODOMÉSTICOS

NACIONAL, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
convoca a los accionistas a la Junta general extraor-
dinaria, que se celebrará en el domicilio social de
la entidad sito en la calle Bravo Murillo, 377, de
Madrid, el día 8 de enero de 2002, a las diez horas,
en primera convocatoria, y caso de no reunirse el
quórum legal, el 9 de enero de 2002, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento del capital social en la can-
tidad de 28.848 euros, mediante la emisión de 480
nuevas acciones ordinarias, nominativas, de 60,10
euros de valor nominal cada una de ellas, más el
importe de la prima de emisión que, en su caso,
acuerde la propia Junta.

Segundo.—Reconocer a los actuales accionistas
el derecho preferente de adquisición, en proporción
al número de acciones que ya posean, que podrán
ejercitar dentro del plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la Junta.

Tercero.—Como consecuencia del aumento de
capital social, modificación, en su caso, del artículo
5.o de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la propia Junta.

Se deja constancia del derecho que corresponde
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y del informe sobre la misma emitido
por el Consejo de Administración, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 4 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Félix Lamagrande
Romero.—60.115.

DOLE FOOD ESPAÑA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, en
su reunión de 4 de diciembre de 2001, acordó redu-
cir el capital social en 200.307.900 pesetas, que-
dando fijado en 2.367.742.100 pesetas, con la fina-
lidad de restablecer el equilibrio entre el capital y
el patrimonio social disminuido como consecuencia
de pérdidas, mediante la disminución del valor nomi-
nal de todas las acciones, pasando el valor nominal
de cada una de ellas de 50.000 pesetas a 46.100
pesetas.

Madrid, 4 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—60.924.

EUROSUITES, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad «Eurosuites, Sociedad Anónima», en su
reunión del día 30 de noviembre de 2001, acordó,
por unanimidad, reducir el capital social en la can-
tidad de ciento treinta mil seiscientos cincuenta
euros, con la finalidad de devolver a los accionistas
parte de sus aportaciones. Para ello se reduce el
nominal de cada una de las 65.000 acciones de
la sociedad, que actualmente es de seis euros con
un céntimo de euro por acción, en la suma de dos
euros con un céntimo de euro por acción, y esta
cantidad se entregará a los accionistas como devo-
lución de las aportaciones de éstos.

En consecuencia, el nuevo capital social queda
fijado en doscientos sesenta mil euros.

Madrid, 1 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, José María Elías
de Tejada Lozano.—60.199.


